
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA 
CHAPARRA-CHINCHA 

VISTO: 

CJ.JT: G '80:'ll- Wll{ 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL No '1G ~2014-ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 2 9 OCT. 2014 

El Expediente signado con CUT. W 68071-2014 de fecha 11.06.2014, seguido por el Comité de 
Usuarios Fundo Colcaya, del distrito de Tantará, provincia de Castrovirreyna, de la región Huancavelica, sobre 
Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficiales el marco de la Formalización de Derechos de Uso de 
Agua, tramitado ante la Administración Local de Agua San Juan; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 15° de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hidricos establece que "la Autoridad 
Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de 
agua; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece que, los usuarios que no 
cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el recurso natural de manera pública, pacífica y 
continua durante cinco (05) años o más pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente 
derecho de uso de agua; 

Que, el Informe Técnico W 062-2014-ANA-AAA.CHCH-ALA.S.J-AT/ECC de fecha 03.09.2014, formulado 
por el Administrador Local de Agua San Juan, se evaluó el cumplimiento con los requisitos previstos y la Memoria 

,
11
, 1,H,iCfJ- Descriptiva, cuyo contenido fue verificado durante la Inspección Ocular, y se concluyó que es procedente otorgar 

tl::r'·~,~· :.~ar,~ •. :'·t;.~ licencia de uso de agua con fines de uso agrarios al Comité de Usuarios Fundo Colcaya, reconocido con 
¡¡~ 1' J."'~·~ Resolución Administrativa W 053-2014-ANA-AAA-CH.CH-ALA.SJ, de fecha 02.05.2014 
ct' e:, :J. 

e~ :::~ 
~' ~. $': ~ Que, el Informe Técnico N" 176-2014-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/KVMG, de fecha 30.09.2014, de la Sub 
'%}~ {'? Dirección de Administración de Recursos Hídricos concluye que corresponde aprobar la delimitación del Bloque de 

• SfJe n,;ac~:. Riego Fundo Colcaya y otorgar licencia de uso de agua superficial a favor del Comité de Usuarios Fundo Colcaya, 
del distrito de Tantará, provincia de Castrovirreyna, de la región Huancavelica; y 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo W006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-Aprobar la delimitación del Bloque de Riego Fundo Colcaya, según el plano de la memoria 
descriptiva, el cual tiene un área bajo riego de 6.8652 Ha, ubicado geográficamente entre las 
coordenadas (UTM Datúm WGS 84) 8,541,327 mN- 431,052 mE, 8,540,747 mN- 431,260 mE, 
8,540,898 mN - 431,243 mE y 8,541,040 mN -430,992 mE, y políticamente en el distrito de Tantará, 
provincia Castrovirreyna y departamento Huancavelica, el cual pertenece al Comité de Usuarios 
fundo Colcaya. 

ARTÍCULO 2°.· Otorgar Licencia de Uso de Agua Superficial para uso agrario a favor del Comité de Usuarios 
Fundo Colcaya, para aprovechar un volumen anual de hasta 38,445 m3, proveniente de la 
Cuenca del Río San Juan; que se ubica políticamente en el distrito Tantará, provincia 
Castrovirreyna, departamento y región Huancavelica, según el siguiente detalle: 
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Fuente de Agua Ubicación de la ca¡>_taclón 
Polltlca Hidrográfica Geográfica 

Proyección UTM, 
Tipo Nombre Opto Provincia Distrito Cuenca Datum Zona Datum Horizontal 

Este (m) (Norte_1'11l 

Rio San Juan Huancavelica Castrovirreyna Tentará San Juan WGS84 18 430,890 l 8,541 ,994 

Descripcion ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC TOTAL 
Asignacion de 

19.22 4,633.05 1,782.89 3,~.~ 1,076.39 1,734.22 1,853.81 4,U6.26 4,747.42 13,561.52 1,304.25 38,445 
Agua(m3) 

ARTICULO 3°.· El titular de la licencia de uso de agua expedirá los Certificados Nominativos que representan una 
parte de la asignación de agua que le corresponde a cada uno de los integrantes del bloque, y 
deberá remitirlos a la Administración Local de Agua en un plazo no mayor de treinta (30) días 
naturales contados desde la notificación de la presente resolución, para su aprobación. 

ARTICULO 4°.· Encargar a la Administración Local de Agua San Juan, la notificación de la presente resolución al 
Comité de Usuarios Fundo Colcaya, con arreglo a Ley 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

A6UA 
El AGUA 


